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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 

Por medio del presente me permito indicar que se ha procedido a la cesión de las participaciones 

de la compañía SHARDA DEL ECUADOR CIA. LTDA.,. conforme consta del siguiente 

cuadro, el mismo que se encuentra detallado en la escritura de ¡Cesión de participaciones que en 

copia certificada adjunto. 

  

CEDENTE N”cedula N> CESIONARIO N”? pasaporte | Total Valor 

  

  

  

participaciunes . participaciones | USD 
Vega Cárdenas José 1707101448 394 | Sharda . . _ Ramprakash V. 3098 398 

Alberto Worldwide Bubna 

A Exports Pvt 1td. | Z.1742001 
Tavo Duque Maria 1709714271 4 Ashish R. Bubna LEVI. 2] ] 

Sulay z 

Iñaquiza Patiño 1706760699 | | Ramprakash Z 1742991 a 1 ] 

Nelson Ramiro Vilasrai Búbna . . 
                    

   
Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

o Sobcdite ' 
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AR E 
Firmo conjuntamente con mí Abogada Patrocinadora, e he LA, É/< SS | 

o ¡Regis ll 
  

  

Ing. Ramiro Oviedo C. Of. o A, 

Gerente General Mat. 5527 "€, S.> ] 

Sharda del Ecuador Cia. Ltda. : : 
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

  

QUITO - ECUADOR 

OTORGAN: 

JOSE ALBERTO VEGA CARDENAS y Otros 

SHARDA WORLDWIDE EXPORTS PVIT. LTD., y Otro. 

CUANTIA: $. 399,00 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día Martes diez y ocho de Noviembre del dos mil ocho; 

ante mí, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del     

    

  

cántón Quito, comparecen los señores JOSE ALBERTO VEGA 
. “Ll 

QARDENAS , 
P ¿ 

cásado y disuelta la sociedad conyugal; MARIA 

    

     

  

   

      

    

soltera; y, NELSON RAMIRO  IÑAQUIZA 

ngeniero KLEVER RAMIRO Y CORONADO e 

     

   

iS : o GUIDO PATRICIO ZURITA ZAMBRANO, estipulando a 

So 
SE favos DWIDE EXPORTS  PVI .fu3D., RAMPRAKASH 

  

ASHISH R. BUBNA, respectivamente de 

conformidad al Artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco 

om
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del Código Civil, a quien para los mismos efectos se les 

podrá denominar el Cesionario.- Los señores comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocerles doy fe y dicen: Que elevan a 

escritura pública la siguiente minuta que me presentan.- En 

el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de cesión de participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece 

a la celebración de la presente escritura los señores: JOSEF 

ALBERTO VEGA CARDENAS, casado y disuelta la sociedad 

conyugal, MARTA SULAY TAYO DUQUE soltera y NELSON RAMIRO 

IÑAQUIZA PATIÑO soltero a quienes para efecto del presente 

contrato se les podrá denominar simplemente los Cedentes 

por una parte; y, por otra los señores Ingeniero KLEVER 

RAMIRO OVIEDO CORONADO e Ingeniero (GUIDO PATRICIO ZURITA 

ZAMBRANO, estipulando a favor de SHARDA WORLDWIDE EXPORTS 

PVT. LTD., RAMPRAKASH VILASRAI BUBNA; y, ASHISH R. BUBNA, 

respectivamente de conformidad al Artículo mil 

cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil, +a quien 

para los mismos efectos se les podrá denominar “el 

Cesionario; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, capaces para contratar y  obligarse.-  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Junta General Extraordinaria 

Universal de la Compañía SHARDA DEL ECUADOR COMPAÑÍA



o Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

LIMITADA reunida en Quito a los ocho días del mes de Agosto 

del dos mil ocho, a las nueve horas, por medio de la cual 

€ Y facultan la venta de las participaciones; b) La compañía se 

  

constituyó mediante escritura celebrada en la notaria 

QUITO - ECUADOR o 
cuarta del cantón Quito, el primero de julio del dos mil 

ocho e inscrita en el Registro Mercantil el veinte y ocho 

de julio del dos mil ocho, mediante resolución dos mil 

quinientos treinta y dos, tomo ciento treinta y nueve.- 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedes 

anteriormente señalados se realiza la CESIÓN de las 

participaciones de los señores: JOSE ALBERTO VEGA CARDENAS,    

    

o casado Y disuelta la sociedad conyugal cede las 

trescientas noventa y cuatro participaciones a  SHARDA 

RLDWIDE EXPORTS PVT. LTD.; y, una participación a favor 

de ROYPRAKASH VILASRAI BUBNA; La señorita MARÍA TAYO, Cede 
. € 
1 j 

eL totql de sus cuatro participaciones a SHARDA WORLDWIDE 

sh RO PVT. LTD.; y, el señor NELSON IÑAQUIZA, Cede el 

IAN naci 
Sy" 9 ¡he e sus participaciones al señor ASHISH R. RBUBNA, 

- Y quedando conformada el cuadro de socios de la siguiente 

  

  

  

  

  

NA CAPITAL NUMERO 
S PAGADO PARTICIONES 
or WORLDWIDE 398,00 398,00 A 

|LÍS2ORTS PVT. LTD. Y, 
SHISH R. BUBNA 1,00 1,00 ZL 

RAMPRAKASH VILASRAI BUBNA 1,00 1,00 
Total 400,00 400,00           
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Sin tener nada que reclamar por parte de los vendedores ni 

en presente ni en el futuro por dicha sesión de 

participaciones, pues dicen haber recibido el dinero a su 

entera satisfacción y en moneda de uso legal.- Reformándose 

el artículo quinto de la siguiente manera.- ARTICULO 

QUINTO.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: es de CUATRO 

CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA ( $ 400,00), 

dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar cada 

una, conforme con el siguiente cuadro de integración de 

  

  

  

  

            

capital: 

SOCIOS CAPITAL NUMERO 0] 
PAGADO PARTICIONES 

SHARDA WORLDWIDE EXPORTS 398,00 398,00 

PVT. LTD. 

ASHISH R. BUBNA 1, 00 1,00 A] 
RAMPRAKASH VILASRAI BUBNA 1,00 1,00 

Total 400,00 400,00 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan en su totalidad el 

contenido de la presente escritura por así convenir a sus 

intereses sin tener nada que reclamar a la empresa por 

concepto de intereses co utilidades pues ya ha sido 

cancelado.- Por su parte el nuevo socio dice conocer los 

estatutos y reglamentos de la empresa los mismos que han 

sido leídos y explicados a su entera satisfacción, así como 

los estados de cuentas.- QUINTA: CONTROVERSIA.- En caso de 

existir controversia derivada de la presente escritura y de 

no poder remediar personalmente, las partes renuncian fuero



Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
o NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

y domicilio y se someten a los jueces de la ciudad de Quito 

E Eo trámite Verbal sumario.- SEXTA: CUANTIA.- La cuantía de e o 
ra E SS 
   

dólares de Norte América.-: Se faculta a la señorita 

Presidenta para que realice las inscripciones Y 

marginaciones pertinentes conforme lo establece la Junta 

General.- Usted señor notario se dignará agregar las demás 

«cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento.- Hasta aquí la minuta, la misma que se 

encuentra firmada por el Abogado Nelson Ifñaquiza, con 

matricula número nueve mil novecientos noventa, del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Leída la presente escritura a 

los señores comparecientes íntegramente por mí el Notario, 

estos se afirman y ratifican en el contenido de la misma y 

para constancia firman con el suscrito Notario de todo lo 
  - . AR AA A AA AAA A 

TA -cu j= do y fe Go E AA A — La! . E - 
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INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo dc... Pág DECEO NM 
GUITO PICHINCHA ES 

  

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : Jus cone rre as erre r rn an en rosenonannnes accid 
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MERCI IRENE TAMAYO HURTADO e cccinnininnicicnns nacida en .... POLLA TAN =a=501M80 
enn ENERO co de 19.29 de nacionalidad o ECUATORIARA ic, de profesión ESTUDIANTE tos 

, , de estado anterior 

0: GEL TAMAYO CLARA HURTADO 
¡AN y de 

LUGAR DEL MATRIMONIO: ¿ua 10 LS FECHA: 20. Me DE. FEBRERO DE A os panas 

    

En este matrimonio reconocieron a su... hijo... .... MA crono erre rr rr nene r en asma narran Da 
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Jefe de ObBcina Dr. Lider Moreta Gavilanes 
    

      

EA Quito - Ecuador” | 
ly ' La separación conyugal judicialmente cutorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decia - 

rada mediante sentencia del Juez conimmoniniccccccicccnnennnnnos arnet con fecha j 

rr rra aran nrrnr reno rccnr nina nananoss cuya copia se archiva 

O de cano ronnnonono no nono nonnconcnnannens de 1.9 | 

cr Doom o conoce rro o rn nan an nmnn nn nano nannnnrrnnnncaninas 4 
Jefe de Oficina ] 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediente sentencia del Juez cenooooococcnconconnonnnnononnnnanto canon nono nccannnns 

naar rea na tren nncara dcir COM ÍECAA coccocccorancnccnc rn coro n non rca ronca ora nc narra ras» CUYA Copia se archiva. 

rre nar nnn anno nora naar narnia ranas 8 cocoa ro nnccarronor narra de ds , 

ON 

Jefe de Oficina 
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OTRAS SUBINSCRIP CIONES 2 MARCINACIONES 3 
RAZON: la ante Escritura Pública realizada ante el Notario DEBO SEPTIMO del Cantón Quito, de 19 de- MAA del 2001, gs 

   

   

decia a DASUELTA, LA SOCIEDAD CONYUGAL, existente e     

a : Hlanos, Notario 
SE RAZON: Dr. Lider Morata Gav 

- 8 - Cuarto Suplente del Cantón Quito, CERTIFICA o 7 pase FE, de que el DOCUMENTO aus 
: á antecédo E ES FIEL COMPULSA de la copi     
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ECUATORIANA LAA 

Po CCILDADANIA 0 1 A “SOLTERO 
TETLLATE E ¡IB e 17107714271 SUPERIOR - SE0GRO ' 
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REPUBLICA DEL ECUADOR * 7 ECUATORIANA Ya323UPaEp | 

E IND pa, Y 

  

   

    

      

CACIÓN Y CEDULACION : 

0:17 1110418622. 

DIRECI.ON GENERE REGISTRO CIVIL” E nc E 

112,20. FUB.Y SDE, 
PROF.CILE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR “5 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

“e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

E REFERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Referendura 
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 8 : 
'=RTIFICADO DE VOTACIÓN - 

REFERÉNDUM 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Referéndum "> 

:- 1706760699 == 
CÉDULA * ' 

  

  

  

E Pes : 
00 CIUDADANIA 170710144 
VEGA CARDENAS..JISE ALBERTO. 

ICHINCHA /QUITO/GONZALEZ SURE 

  

   

  

    

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 

1123 DE SEPTIEMBRE 220% Re    

-. 189-0017 1711041861 == 
22, NÚMERO : CÉDULA == 

- .: INAQUIZA PATIÑO NELSON RAMIRO . == 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR AAA : > 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL -8 

CERTIFICADO DEVOTACIÓN E 
MER REFERÉNDUM 23 DE SEPTIENSRE De 2003 Referendum _ > - 

    

1706733142 
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RAMIRO : 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
Tri ATRIO SOTA rms 

LA COMPANIA SHARDA DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

En la cudad de Quito, a los ocho días del mes de agosto del 2008, a las 16H00, en la 

oficina de la empresa en el edificio Parifímento, oficina 401, ubicado en la Av. 6 d 

Diciembre 159 y Hermanos Pazmiño de esta ciudad de Quito se reúnen por sus propios 

derechos los siguientes señores socios JOSÉ ALBERTO VEGA CARDENAS, MARIA 

SULAY TAYO DUQUE y NELSON RAMIRO INAQUIZA PATINO que constituyen el EE LANAS A 

  

cien por ciento del capital pagado y suscrito los socios son domiciliados en esta ciudad de 

Quito. 

CD
 

En consecuencia, encontrándose presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de 

la compañía, en forma unánime se constituye en Junta General Universal Extraordinaria d 

Socio, de acuerdo a lo establecido en el Art, 238 de la Ley de Compañías con el fín de 

conocer y resolver el siguiente orden del día: 

1.- venta de participaciones 

ne 
.- designación de Gerente General hb

) 

ñ . » . 

3.- designación de Presidente 

4.- designación de comisario 

Se instala formalmente la Junta General Universal Extraordinaria de accionistas bajo la 

Presidencia de la señorita MARIA SULAY TAYO DUQUE, actúa como secretario el 

señor JOSE ALBERTO VEGA CARDENAS. 

    

    

    

   

de Exports Pvt. Ltd., el señor Ashish R. Bubna y una al señor mps Vilasrai 

nes se aprueba por unanimidad por parte de los concurrentes la venta total de las 

es de tal manera ON el señor José Vega a vende las trescientas noventa y cuatro 

h Vilaórai Bubna; La señorita María Tayo vende e el total de sus participaciones a 

xi Exports Pvt Ltd.; y el señor Nelson Iñaquiza vende el total de sus 
3 1 

ines al señor Ashish R. Bubua quedando conformado el cuadro de socios de la 

q



  

  

  

  

  

Socios Capital Pagado Numero Particiones 0) 

SHARDA WORLDWIDE | 398,00 398,00 A 

EXPORTS PVT. LTD. 

ASHISH R. BURNA 1,00 1,00 

Ramprakash Vilasral Bubna. | 1,00 1,00 | 

Total 400,00 400,00           

Los cuales participan de la presente junta de socios desde este momento por medio de su 

representante el señor Guido Patricio Zurita Zambrano, mediante autorización del señor 

Ashish R. Bubna; y la compañía Sharda Worldwide Exports Pvt. Ltd y del señor Ramprakash 

Vilasral Bubna, mediante autorización a favor del señor Klever Ramiro Oviedo Coronado. 

Eo
 Se autoriza a la Presidenta a realizar los trámites legales para la legalización de 

resolución. 

Por lo tanto se reforma el Artículo Quinto el mismo que dirá: 

ARTICULO QUINTO. EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: es de CUATRO 
CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA ( $ 400,00) dividido en 
cuatrocientas participaciones de un dólar cada una, conforme con el siguiente cuadro de 

integración de capital: 

  

  

  

            

Socios Capital Pagado Numero Particiones 
SHARDA WORLDWIDE EXPORTIS | 398,00 398,00 

PVT. LTD. 

ASHISH R. BUBNA + 1,00 1,00 

Ramprakash Vilasrai Bubna. 1,00 1,00 

| Total | 400,00 400,00   

En relación al segundo punto del orden del día se procede a la designación de Gerente 

General de la compañía la misma que luego de varias deliberaciones y por unanimidad se 

procede a la designar como Gerente General al señor Ingeniero Klever Ramiro Oviedo 

Coronado por un periodo de cinco años de la compañía SHARDA DEL ECUADOR CIA. 

LTDA. 

En el tercer punto del orden del día se procede a la designación por unanimidad luego de 
4 p 

varias deliberaciones para el ca Igo de Presidente al señor Remprakash Y, Bubna el mismo que



  

es representante legal de la compañía Sharda Woldwide Exports Pvt. Ltd, por ende socio de 

la compañía, por un periodo de cinco años, de la compañía SHARDA DEL ECUADOR 

CIA. LTDA. 

En relación al cuarto punto del orden del día se procede a la designación de comisario de la 

compañía el mismo que se le designa al señor Manish R Bubna, por un periodo de cinco años. 

Sin tener más que tratar la presidencia suspende temporalmente la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios hasta la redacción del acta cuando son las 17H00. 

Postenormente la presidencia remstala la Junta General Universal Extraordimaria de Socios 

a las 1720, y se procede a dar lectura al Acta la cual es aprobada por unanimidad. 

Para constancia firman los comparecientes en el lugar y fecha indicada en el encabezado, 

dando por terminada a las 17H45, 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero esta - Palma tificada, firmada y 

sellada en el mismoa-d S á de su celebración 

Alejo ESPINnaze 
ON QUITO 
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NOTARIA 
CUARTA 

      

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

Yo. DOCTOR LIDER MORETA GAVILARNES, RMOTARIO. PFUELICO 

ENCARGADO, DE ESTE: CANTÓN FOR. DISPOSICIÓN DEL 

HACIONAL DE LA. JUDICATURA, —FHEDIANTE —SLECIOÓN DE 

HUNERO. CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DF 

7 My DE VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL ÁSO DOS MIL 

CHO: Tomé nota de la presente escritura pública de CESION 

E PARTICIPACIONES, al margen de la escritura pública de 

INSTITUCION DE CLAS. COMFARIA DE: RESFONSABILIDAD LIMITADA 

s DRAARDA DEL ECUADOR Cl. LT... DTORGADA ANTE Mi El UNO 

BE JULIO. REL AO DAS MIL. DOEHO. En Duite, hoy dia LUNES 

GUINCE DE DICIEMBRE DEL ARO DOS MIL OCHO. 
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Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador QUITO 

a
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2532 de REGISTRO 

MERCANTIL de veintiocho de julio del dos mil ocho, fs. 2384, tomo 139 correspondiente a 

la Constitución de la compañía “SHARDA DEL ECUADOR CIA. LTDA. ” lo referente a 

la presente cesión de participaciones.- Quito, veintiuno de mayo de dos mil nueve. EL 
REGISTRADOR.- ! 

DR. RAÚL GAYBOR SE 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO. dl 

¿at? +24 

 


